
 

 

 

 

  

 

Advertido error en la comunicación enviada el pasado 4 de mayo relativa 

al calendario de retribuciones  al capital durante el ejercicio 2009 

informamos que el próximo pago de dividendo se efectuará el día 23 de 

junio de 2009, en lugar del 23 de mayo,  siendo correctos el resto de datos 

de la mencionada comunicación. 

                                                  

 


